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1 DE LA PROVINGIA DE LEON. 

Sa suscribe á este periúdioo en la Redacción, casa de D . JOSÉ 6 . BEBONDO.—calle de La Platería', ni* 7.—á'69 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se ¡nsertórán á medio real linea para los suscritores y un real l inea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bote-
t i n que correspondan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el rectbodel numero siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conserver los Boletines coleccionados o r i t i 
«adámente para su encuademación que deberá verificarse cada «t!e.=lü GoH 
bernador; MANUEL RODRÍGUEZ MOXSE. 

í 

I » A - H X E O f l O X A . X J . 

PÜSSIIIEEIJBELCMJÜ DE MINISTROS, 

¡5. M . la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.^ y su augusta Real fa
milia continúan en osla corle sin 
novedad en su importante salud. 

D E L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓlítSX PBBLIOO.—NEGOÍUD» 1.' 

N i m . 26. 

E n la noche anterior ha 
sido robada la iglesia de V i -
llasinta, llevándose los ladro
nes las alhajas y efectos que 
á continuación se expresan. 
En su consecuencia, encargo 
ó los Alcaldes nle esta provin
cia, empleados de vigilancia, 
puestos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi au
toridad procedan sin levantar 
nii inoá la Lusca y captura de 
los autores de tan sacrilego 
atentado, poniéndolas en caso 
de ser habidos á mi disposición 
con los objetos (|tie so los «n-
cucnlren. León 21 de Enero de 
1 8 6 7 . — E l (Ttbnrnadur acci
dental, Manuel Ecliabitrit. 

Oleras, tres ampollas de 
plata, caja de madera, peso 6 
onzas, un cáliz de plata, pate
na, cucharilla, llano, liso, de 
peso regular, dos coronas, un 
vir i l de metal círculo de plata, 
cuatro pares dc''manle!es de 
mesa de altar con flequillos y 
vastas, cuatro albas; cuatro 

amitos, iniciales P . 6 . S. dos 
de ellos, dos corporales, copón 
de plata con uu crucifijo, peso 
regular. 

Nám. 27. 

L a Direccitn general de Propieda
des y derechos del Estado me comunica 
con fecha 19 del corriente la ¡leal or
den que sigue: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha ' 
comunicado de ttoal ónleu ú esta D i 
rección ¿eneral con fsidia 5 del cor
riente mes le que sigue: 

•limo i r . : L t Iteina (q. D. g.) 
se ka servido expedir, el Uccrelo s i 
guiente: Toimiml.j en consideración lo 
que mulla propuesto el Ministro (le 11a-

i uenda, de acuerdo con el de Gracia y 
i Justicia y Muy Reverendo Nunci» de 
j Su Santidad, vengo en decretar lo que 
, sigue: 
1 Ai t. 1.* Bajo el concepto de huerto 
• y campo anejo a las casas reclorales, ya 
I sea conocido con este uoinui e ó con el 

dciglesunu, manso ú otro, se considura 
esceptuada óescluida do la venta, con-

• forme al art. ( i ' dei Cimvuuio oUirgmlo 
con la Santa Sede en lo de Agusto ile 
1859, lá Uncu que haya venido ilislru-
ta'nduó poseyendogiiiluilaiuente ui pár 
roco para su comodidad y reerjo, y lia
ra las neccsiiladcs de su casa, aunque 
Do esté materialiiiente.unida a ésta. 

Ar t . i . " Queda, por tanlo, usduido 
de la uscc|iciuu luqui: constituya ó luya 
constituido uu amjiuUo ó coinclivuíul 
de bienes, que innne ó haya Idnuado la 
rema del párroco, de la parroifUM ó de 
la iglesia. 

Art. 3." Cuando el párruco no tun-
g:i casa, .no dejara, sin embarco, de 
ciiiiserviirsele el iinerlu si existe la l i n 
ca que haya posíido en tal concepto 
con las condiciones mareadas en el ar
ticulo 1.» 

Art. i . ' No será tamp.ico obstáculo 
para la conservación de h tinca, el 
que. por eruzaila algún camino, ó por 
otra causa an.tluiía apai'i7.t.M dividida 
en mas de Ui; tiozu la que se leclauie, 
si su exiaiisioü y el iinpurlo de sus pro-
dnclos iiau ó conocti que se ha cnusi-
d'iiiulo i.-umu una regalía de! párroco, y 
no ciimo ti.i>e o fiiii iamenlo ile su ivnü. 
Si suiire la exluusion huliiuso du las se 
lijará con imparcial criterio, piocu-
raudo que no exceda de una y inaiiia 

6 dos hectáreas, teniendo en cuenta las 
condiciones del terreno y las circuns-
taucias especiales de la localidad. 

• Art. 5.' Los Diocesanos. y ios Go
bernadores, previo el reconocimiento 
pericial que crean oportuno,' separará» 
al punto la linca que deba ser excep
tuada, remitiendo sin demora los expe
dientes al Gobierno, para la resolucion 
que proceda. Mientras los éxpeilientes 
se instruyen y terminan, se respetarán 
las lincas á que, su Telieren. Los demás 
bienes que deban quedar fuera de la es-"' 
cepcion, sernu comprendidos en un in
ven (ario adicional, que se forreará al 
misino tiempo, con arreglo al art 15 
del Real decreto de 21 de Agosto de 
1860, para que se permuten y vendan. 

Art. (i." Los Gobernadores, de 
acuerdo con los diocesanos, obraráu 
con la mayor actividad y con la mejor 

i aimouia, para no perjudicar á la igle-
• sin nial listado. Los expedientes, con 
i todas las justilicaciones que sean nece-
; sarias, para probar la naturaleza y orí-
¡ gen de ia linca y lá posesión en que he 
. estado el párroco de disfrutarla gratín-
¡ lamente, seinstruirán deoliciosin cau-
< sar a los párrocos gasto ni gravamen al

guno. 
Art. 7." E l Gobierno dictará las 

(iis|iosic¡ones necesarias para la pronta 
y fácil ejecución de cuanto queda dis
puesto, procurando que se resuelvan de 
una vez todas las escepciones de los 
pueblos de cada diócesis que correspon
dan ó una misma provincia. 

Dado en Palacio á 4 de Enero de 
18l)" .=l is t» riibi'icailo da la Real ma-

' no.=121 Minislro de llioieuda, .Manuel 
( ¡ama Barzaniillana.-^Oe orden de 
S. M . lo coniiinicoa V . 1. parales efec-

. tos coi-respondieutes:» 

Y con el fio de que se cumpla con 
la mayor precisiuu y exactitud c imu-
to se previene en el preiosdrco tteal 
decreto, osla Dirección general ha 
ucordado que se observen las pre
venciones áiguientes: 

1.' Recibida quesea osla Circular 
ea ese Uobierno de provincia, se publi
cara sin deinora en el lloletiu eficlnl de 
la misma. Invitando a lodos los piirrucos 
de e[la que se crean con derecho al ilis-
l'rutcdchucrlo ó campo anejo á sus res
pectivas casas rectorales, ya conocido 
con e.ile mimbre ó con el de ig ébano, 
manso ú olru, a que presenten en la 
.'.dininislracioii de llacienda pública la 
ojioi-tuna solicitud, en el preciso tór-
miito de sesvuta días, n contar d.-sde 
la lecha cu quejaparezca uu dich» pe 
riódiuu. 

2 " Pasado que se,i ese lórmino, sa, 
procederá á la forinacioii de un expe-
dieiile general de excepción de huertos, 
de esta provincia, con ohjelo de que,1 
si es posible se resuelvan tollas do una 
vez, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 7." del expresado Real decreto. 
. 3. ' Ese éxpedienlo se instruirá , éq : 

la Adniinistraciou de llacienda piiblica^ 
y deberá.abrazar: lodos los individua
les que sé esléu tramitando en las ol ic i -
nas provinciíiles. "y: no Iwyá llegad» -
el caso de ser remitidos aun a este Cen 
tro directivo; todos los que hayan sido 
devueltos á las mismas para la amplia
ción, de diligencias, todos los que se 
reinilan ahora, cnu el lia deque se en
globen en aquel, y que pendían da 
acuerdo do esta Dirección; y lodas las 
nuevas reclumaciones que se hayan 
presentado con arreglo á la prevencioft 
priaiera. 

4.* Se procurará consignaren él 
toilas las pruebas necesarias a justitt-' 
car la exlensiun de cada una do las ' 
lincas que se trate de excepluar, así 
como que ba vellido disfrutándose y 
poseyéndose jjraloitaineide por el pá r 
roco para su iiomodidad y recreo y pa
ra las necesidades de su casj. 

5 ' Usías pruebas se aducirán dn 
oliuio. y coiisislinin: en los datos ó an
tecedentes que puedan obtenerse de las 
oliciuas del listado ó de la Diócesis; en 
los informes que se juzgue oportuna 
pedir á las corporaciones ó funcionarios 
dependientes de uno ú otra; y, m caso 
de necesidad, en los ruconocimienlos pe
riciales que haya que hacer para lijar 
la venta,lera cXieiision y deiuascircuus-. 
tállelas de la linca cuya escepoion so 
pida. 

(j.* Con objeto de evitur la duplict-
d.ad de concesiones, se hará constar lain-
bien con esiTiipuloso esmero, respeoli* 
década lino de los reclamantes, si en M 
actualidad viene ó no dlsfi ulniido algu
na otra linci rúslica en igual coaceplo 
al de que ahora se tinta; y en caso alir -
malivo, se consignara cnal sja ésta, su 
exlensiou, linderos, clase de cndivo n 
que se dedique, y las demás oircuos-
laucias que puedan conducir á l'orni m 
una idea exacta de su verdadera iinpiii;-
tancia; asi coui1» la orden en virtud . io ' 
que ha\a sidoexeepluada y ia poseí! 

yilisfrule graluilamenle pora párroco, 
7.' Obti'iiidos esos dalu^, L'nvm.u'H 

la Administración tres relaciones, en' 
que s>: coiupienderáu todos los ex^ev 
uieuies iudivitiuales que coustilu.vnn e«. 
general, y que seiitu eiasillcados eo en--
¡aíann.i: l . i primera abuuara las icol.^-
muciuues que eu su concepto paoJaj 



i-Tí. ¡ v 
rfrif'sr.'í ' frtvor.iHfini'nle do plano, por 

m n l l u r con clai iilad. y sin género al-
j - t i i K i il< (U.'iiu, que iiuiien las cunilicio-
ui'S Icfinii s partí la cüapr'inn. La sc^un-
ita ciinlcnih a li s (]iie r.m la misma st-gu-
rklail |,UC'Í:3]! noiu'íiuisa ik'siic Mir^o, 
pm apai i'ici' iiiúnlica prnelia de qilut'9 
rt'CKn ile « o s i pquisilos. Y 'a ¡«rcera 
abarra! á !.'.s qui:, por no i'Xislir ouajus-
lifif.'ii.ion íiirocla y büSL'inlc ¡aira ri'sol 
verlas on si'iuhlu álinnalivo ó m.'j.'aliTo, 
deban sujclar.^ a nins ám|iiia ia.'lruo-
cion. si,̂ ri-jraia!o.--'t: deloxjit'dii.Mila giMie-
l a l . para si'jriiir por si'paiado cada uno 
di1 ruos cu particular, ron el fin ile de-
cinit '.IHIUM II.-IIÍ.I nlr. y con más cono-
cimiiT .üi do causu, el caso concielo á quo 
se n fiiTan ' 

S." lasrruidfl asi el espedicnle. le 
pasara la AOniinisdiicion a « se Gobier
no, el que, poniéndose do acuerdo con 
«I Uioc-íaiio en la l'mnia que estime 
opoilinio, consignará en el su opinión 
resín elo de Indas y cada una de laspre-
knsinncs di oucnias: cuidando de que 
ConMc laniliieii la de aque:, que pro
curara armonizar con la sura eucutinto 
este ÜC su |iaile, y ri.'ini!i<iii.:olo loilo a 
esla Dneceniti general para los efectos 
que correspondan. 

A l dar á V. S. las inslrnccionesque 
prcci'di'U sidire. I¡> nianuia ile inslt uir el 
cxpi'dieid» ip'neral de exeeprion tie btier-
los rccloraies do esa provincia, .jingo 
innecesario decirlo cosa alguna acerca 
tíc la verdulera inteligencia, en su 
parle ¿.UHanu;;!, de las dispo.->icioiies 
conlei.idas en el Heal decreto a que.se 
Jcfirrcii, <|iie, por ser taíi claras y pre
cisas, mi me parece necesilan Oe mas 
debl.'ailas [irevcnciones. v me concreto 
lansó 'oa rcmineiidnr a V . r> que des-
ple(¡iie la mayor aclivnlail y ceio en la 
evacuación do un servicio, que es de 
tañía impiirlaneia para los intereses de 
la I^li MU y del físianó. a lio lie. que se 
cumplan con estrióla justicia las pre-
Teiic¡iin:'S qpc cdnlieiii). 

1M qui: st' itmi'rtti nu rslc periódico 
ofeint pañi conticiiinriiio \tfi ios iufere-
sndu-i. i.vcn 2 i i/c lin<rii <lc 1IS(S7.-
¿7 üt>lwr¡titdvi\ ucuitlvutut. Manuel 
Echabiiru. 

DK LOS A Y UNT A , \ l 115NTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Hurón. 

Pa ra que l a Junta pericial 
pueda hácer con o[iorlttiiitla(l 
la recliíicacinrí del amillara-
itiienlo que ha de servir de 
•wisi! para ia práclica del re-

¡irlimiento territorial del aüo 
róximo de 18(i7 á 1868, se 
ireviette á todos los vecinos y 

lufüsteros Itacendados de este 
Aytnitamiftntii, presenten en el 
término de l o dias después del 
í s t a r inserto este anuncio eu el 
Boletín oficial de la provincia, 
en la Secretaria de Ayunta 
miento las relaciones de cual
quiera alteración que Itayan 
tenido en el del corriente año; 
pues de no verificarlo les pa-
\urá. todo perjuicio. Buton 4 

—2-
de Enero de 1 8 6 7 . — E l A l 
calde, Rafael de la Riva . 

Alcaldía constitucional de 
Berlanga: 

Para que la Junta per ic ia l ' 
de este Ayuntamiento proceda i 
con acierto á la rectificación • 
del amillaramiento que ha de i 
servir de base para l a í a rma- j 
cion del repartimiento de la ; 
contribución territorial del año j 
próximo de 1867 al 68 , se i 
hace preciso é indispensable f 
que todos los vecinos y hacen- } 
dados forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri- ; 
büeion, presenten en el lér iúi- i 
no de 15 dias después de i n - j 
serlo este anuncio en el Bole- j 
tin oficial, sus respectivas re- ; 
laciones en la Secretaria del j 
Aynntnmienlo dé cualquiera • 
alíeracioir que les haya ocur- \ 
ri dó. en la riqueza con que fi
guran en el reparliuiiento del 
año actual, prevenidos que de 
no verificarlo les parará todo 
el 'perjuicio que haya lugar. 
lici-langaS dé Enero de 1867 . 
—Francisco Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Sta. Ci ist n i de Valmadrigal. 

Para que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento 
pueda proceder con acierto á 
la rectificación del amillara
miento que ha de servir de ba
se al repartimiento de la con 
tribucio» territorial del año 
próximo económico de 1867 á 
68, se hace preciso é indispen
sable que lodos los hacendados 
así vecinos como forasteros que 
poseen fincas en este término 
municipal presenten sus re ía- , 
ciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el preciso tér 
mino de I b dias después de su 
publicación en el Boletin de la j 
provincia, teniendo entendido, • 
que los que falten á este tleber i 
no se les oirán sus reclamacio- : 
nes, por mas que parezcan 
justas. Sta. Cristina y * Enero 
5 do 1 8 6 7 . — E l Alca lde .— 
P. 0 . , Domingo Sta. Mar ta .— 
José Martínez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
S. Esteban de ¡Segales. 

Debiendo pracederse á la 
rectificación del amillaramien
to que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 

g anadería en el próximo año 
de 67 á 68 , se previeii« á te-
dos los vecinos y forasteros 
inscritos en el que rige en este 
corriente año que tengan que 
dar altas ó bajas presenten las 
relaciones en conformidad á lo 
que disponen las circulares de 
16 de Abr i l del año 61 y 19 
del 64 dentro del término de 
20 dias á contar desde la i n 
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; 
con apercibimiento que de n« 
hacerlo les parará el p'erjnicis 
que haya lugar. S. Esteban 
de Nncnles tí de Enero de 
1 8 t í 7 . — E l Alcalde Presiden
te, Luis (.¡alvo.—Santiago V e 
ga, Secretario. 

DE I.Q8 JUZGADOS. 

D . José María Sánchez, A mlitor 
honorario de Marina y Juez de 
primera inslancia de este par
tido. 

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por lénnina de vein
te dias desde la inserción de 
este edicto en el Boletin oficial, 
á las personas que se conside
ren con derecho á oponerse al 
espediente promovido por Don 
Gregorio Luis Cortés, vecino 
de esta ciudad, habitante en la 
calle de Sta. Ana, sobre inclu
sión en las listas electorales pa
ra Diputados á Cortes; puespa-
sado dicho término sin verifi
carlo, se ult imará dicho espe
diente sin mas citarle ni empla
zarle. Dado eu León á veinte y 
uno de Enero de mil ochocien
tos sesenta y s ie te .—José Ma
ría Sánchez. —Por su mandado, 
Pedio de la Cruz Hidalgo. 

L ic . D. José ifarfa Sanche; B r a 
vo, Auditor honorario de M a 
rina y Juez de primera ins
tancia de esta e m i a i de León 
y su partido. ' i 

Hago saber: Que en las d i l i 
gencias de cumplimiento de un 
exhorto procedente del Juzgado 
de primera instancia de la Bifte-
z¡>, donde penden autos cjerutivos 
á instancia do II. .Matías Casado, 
vecino de dicha villa de La tiaiie-
za, contra I). Eiii ii|ue líaukin, qua 
lo es de esl.i ciudad, .sobre pago 
de 4.800 rs., lie acordado anun
ciar segunda subasta por no ha-
berse preseiitado liciladores en la 
primera, de kis lincas que con el 
piecio en que han sido retasadas, 
se expresan á coiiliuuacioti: 

Una tierra vifti ceiileiial cotí 
'200 cepas, lérmini) de Trobajo del 
Camino, al sitio de las Fojusas, ca
billa de tres.h'niinns, la divide la 
carretera de Galicia, y linda O. 
otra de José G.uoia, vecino de d i 
cho Trabajo y M. otra do Miguel 
García, de la misma vecindad, re* 
tasada en 400 rs. 

l/rm: liaertíi cercaba ríe tapia, 
térniioo do Villacole y sitio de la 
Canal, de cabida de dos ln-minas. 
trigal, linda 0. M . y N . , calle de 
concejo, rolasada cu 55(1 is. 

Una tierra en el nnsum término 
á ta Laguna hagera, trigal, de 
media fanega, limla al Poiiienle y 
Norte con heredad de le Iglesia de 
Villni.ele, retasada eu 100 is. 

Otra trigal en dicho lé mino y 
.sitio, ile cabida de dos he ninas, 
linda Oriento heredad de ti. Isidro 
de León, Mediodia lierra del Mar-: 
qués de Ferraras, retasada en 
120 rs. 

Un barcillar término de Para-
diila, de cabida de una heniina, al 
sitio de los Nislales, liúda Norte, 
Mediodia y Pouieule linderos, 
retasado en 200 rs. 

Otro b.nciil.ir en los mismos 
término y sitio, de cabida de una 
heiniiia, linda Oriente, Pouieule 
y Norte liudeios de concejo, re
tasada en '200 is. 

Y liabieiido scúalado para la 
venta do las citadas lincas, el dia 
14 de Febrero próximo y hora de 
las docu de su maíkana, eu la sala 
de Audiencia de este Juzgado, se 
anuncia al público para que las 
personas que quieran iuteiosarse 
en la adquisiunu de las enuncia
das lincas, acudan el día y hura 
señalados en la Hala de Audiencia 
de este Juzgado, á hacerlas pos
turas que tuvieron por couvenien-
le. Dado en León á 17 de Enero . 
de 1867.—José Mana Sánchez. 
—Por mandado de S. S...Pedro 
de la Cruz Hidalgo. 

http://que.se


*úri?S8. 

SECCION DE FOMENTO. 

Agriculluru, Industria y Comercio—¡Kri/nciado i . ' 

J). Galo Jnsi> de Ponle, fof?. ile Fomento 'U oslu provincia etc.—Hago saber: r/itc el i r . Gobernador se ha servido admitir las renuncias y de
clarar canc.ela<lox ihirante el año ile I S l i ' i , los expedienten de las minas ifue ú cnnltnuacion se expresan. 

N i HBIIE DB LA M I N i . 

Isabel. 
Pilar. 
La l 'rimiliva. 
Cósar. 
Aurora. 
Juli;iirj. 
S. Marcelino. 
Conliuuza. 
Alicia . 
S. José. 
Caridad. 
Pflra. 
PriDii'ra ilo Otero 
Molina Lupcz. 
Narcisa. 
tu i . ' ile Olero. 
Sania Tecla. 
La P"reztisa. 
La Primiliva. 
<iuailaln|ie. 
ConFiirlo. 
La Oabiana. 
CáriKfii. 

. El i f i i . 
La Confianza. 
'Jiemusia a la Carmonda. 
L a Pciiusa. 
Deiiiasia luKseala. 
La Concepción. 
Ana. 
(¡tiadalupe. 
Bella Mamilita. 
La 2.' ile Olero. 
Ancla. 
Julia. 
La 3." <ic Otero. 
Isabel. 
La l'lncontera. . 
1.a Florida. 
Feríianilez Uici.' 3." 
FiTiiaiiilez Itico 2. ' 
Mariana. 
l 'ernaátz Rico 1.' 
Flor Suciedad Leonesa. 
Josefina. 
l'ontauon. 
La Rica Castellana. 
Arictor¡a Carbonilera. 
Vi l la Solila. 
Semina. 
'JVgnalda. 
Illas. 
La Suana. 
Norlie do Trueno. 
í'orlunn. 
Esperanza. 
Lucia. 
La Estrella. 
CM Campeador. 
l 'ro\isioii. 
Kstrella Leonesa. 
Confusión. 
Ortiz 1.'. 
Orillana. 
Catalina López. 
Carbonera Abundaste. 
Salvadora. 
Esmeralda 2.' 
Flor S.' 
La Olvidada. 
Expedición i . ' 
L.xpeiliciou. 
Inlérraedio. 
Flor. 
Camila. 
Previsora. 
Dariz. 

Ci./.íK ni: MI 
SFBAI,. 

Hierro. 
Carbiin. 

iden. 
iilem 
Idem. 
idein. 
idem. 
iilem. 
idiiui. 
iitoii. 
ídem. 
idem. 
idein. 
idem. 
idoin. 
idem. 
idem. 
idem. 
ilk'IU. 

Cobre. 
Ca i liiin. 
Hierro, 
(jirlion. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idmn 
idem. 

Cobro. 
idem. 

Caibon. 
idem. 
idem. 

Hierro. 
Carbón. 

idem. 
idem. 
idem. 

Hierro. 
idem. 

Carbón. 
Hierro. 
Carbón. 
Cobre. 
Carbón. 
Cobre. 
Cal bon. 

idem. 
Iliei IO. 
Carbón. 

idem. 
ideui. 
idem 
idem. 

Co bre. 
Ca rbon. 

idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem: 
ídem. 
idem. 

Jerro, 
Carbón. 

idem. -
idem. 
idem. 
idcui. 
idem. 
idem. 

PUILOS. EX QUE RADICAN. 

S. Adrián. 
Itodrigalos. .. 
ViHaiiiartin. 
Tremor de Arriba. 
QuinlaliiUa. 
Veifjcern'ra. 
QIIÍII lanilla 
Fuentes de l'oiiacorada. 
Viuawi. 
Ou.'iii.iiiüia. 
Aimaírariüos. 

idem. 
idem. 

San Andrés de las Fuentes 
Cilios. 
Fabero. 
lüüefia. 
Correcillas. 
.-ibiaiJos, 
Sena, 
Quiiilanilla. 
Villablin*. 
Calíales. 
llnlriiinlos. 
Villamarlin. 
Malallana. 
VilUnartin. 
.Ualiillana. 
Canueinuelas. 
l'iuos. 
Sena. 
Tremor de Abajo. 
Otero de Naraguantes. 
La Polo. 
VilWeliz. 
Olero de Naraguantet. 
Oizona^a. 
Malallana. 
Fabero. 
líscuredo. 
Utrera. 
Sanübaiicz. 
Ulreio. . 
lüüefia. 
líoca dellucrgano. 
Malallana. 
I'iedrafila. 
¡''s¡iiua. 
Aliuagariüos. 
I'erradillo. 
Matallana, 
dobladura. 
Vegacei btra. 
Uequejo f Corús. 
á. Cedro Montes 
l'eñacorada. 
Orzonaga. 
lloblos y Balcueva. 
Carrocera. 
Lama. 
Villatreide. 
Robles. 
Oruinaga. 
Folgoso. 
Ceiezal. 
Tremor, 
Utrero. 
Cegoñal. 
Cereza]. 
Vegacerbera. 
Prado. 

idem. 
idem. 
idem. 

Rcoedo. 
Cado 
lieucdo. 

AVUNTÁJIIEMOS. 

S. Esteban de V.ililucza. 
IlítlrB.I. 
Cáramo i l - l S i l . 
liin'ña. 
Solo y Auiio. 
Ve^-iicei veía, 
Cabrillanos. 
Cistierna. 
Carnicera. 
Cabrillaiies. 
liideña. 

idem. 
idem. 

Alvares. 
La Aiajúü. 
Cabero• 
Igfleña. 
Valdepiclage. 

idem. 
Laucara. 
Cabi ¡linóes. 
.LaMojú.. _ 
ííoto v A mío. 
(güeña. 
Cáramo del S i l . 
Matallana. 
Cáramo del S i l , 
.Ualaliana. 
La M ijua. 

idem. 
Laucara. 
IjiüeOa. 
I'abero. 
Cola de Cordón. 
La .Majúa. 
laboro 
.Vlatallana. 

idem, 
Fabeio. 
Uuintana del Castillo. 
Valdesamario. 
IgUcitn. 
Valdesamario 
IgíleDa. 
linca de Huérgano. 
Malallana. 
Carmenes. 
Igaefia. 

idem. 
S. E-trban de Valdueza. 
Malallana. 
Igü-ña. 
Vugnccrbeva. 
Uequejo y Corús. 
i . Esteban de Valdueza. 
Cislierna. 
.Malallana. 

idem. 
Carrocera. 
Oeneia. 
.Malallana. 

idem. 
idem. 

[<'olgoso. 
idem. 
idem. 

Vegamian. 
Valilerrueda. 
Prado. 
Vegacerrera. 
Prado. 

idem. 
ídem. 
idem. 

It^tiedo de Valiicíucjar. 
l'.ado. 
Benede de Valdelucjar. 

CAN-
r.r.i.Aii.ts. 

idrm. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
.idem. 
idem. 
idem. 
idrin. 
idem. 
lili m 
idem. 
idem. 
idem. 
iileai. 
idem. 
idem. 
idem; 
Idem, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
iilein. 
idem 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
ii em. 
i d im . 
idum. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
Idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ideiu. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
iilom. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡(Iiini. 
idem. 
idem. 

UEMJN-
CIAUAS 

NOMBRES DC RESismoon. 

idem. D. Adriano QuiSones. 
idem Melilon Cid de fiegaero. 
idem. Angel Arce. 
iilem. Melitoil Cid. 
idem. Cayo Balbuena. 
ídem. Fernando Pénelas. 
idem. Ignacio G . Lorenzana, 
idem. Manuel Pilaste. 
idem. Cayo Balbuena. 
idem. Manuel liimis. 
idem. Jacinto López. ,. 
idem. Angel Arce. ¡ 
idem. E l mismo. 
idem. Isidoro Unzne. B 
idem. Faustino Alonso. 
idem. Angel Arce. 
idem. Manuel üonís. 
idem. Hermenegildo Avecilla. 
idtm. Genaro Rodríguez. 
ideni. Teresa (íomez. 
¡délii. Cayo Balbuena. 
idem. Gabriel Ileim. 
idem. Cayo Balbuena. 
idem. Mejilon Cid de Reftnero. 
idem. . Angel Arce. 
idem. Eduardo Auiz Merino. 
idem. Angel Arce. 
idem. Francisco Millón. 
idem Manuel Donis. 
idem. Faustino Alons*. 
ídem. Teresa Gómez. 
idem. Jacinto López. 
idem. Angel Arce. 
idem. Fernando Pénelas. 
idem. Manuel Pelayotiomec. 
idem. Angel Arce," 
idem. Julián Llamas. 
idem. Francisco Miüon. 
idem. Nicolás Bolliu. 
idem. Angel Arce. 
idem. E l mismo. 
¡ítem. o AntonioCollanlesyBuslamínt». 
idem. Angel Arce. 
idem, Isidoro Unzúc. 
ídem. Sociedad la Amistad, 
idem. Francisco Miüon. 
idem Juau llera López. 
idem. Rafael Tolosa López. 
idem. E l mismo. 
idem. Felipe Fernandez. 
ídem. Julián (Jarcia Rivas. 
idem. Angel Arce. 
idem- Julián G. Rivas. 
idem. Rafael Tolosa López. 
idem. Miguel Molina. 
idera. Pablo Florez. 
idem. Julián Llamas. 
idem.1 Solero Rico, 
idem- Francisco Mellado. 
idem- Ramón Martinez. 
idem. Uiegorio Pedresa, 
idem- E l mismo 
idem- Angel Arce. 
idem- Ruimunilo González. 
idem- Rafael To osa López. 
idem. E l mismo. 
idem. Francisco Domínguez. 
idem. Pal! icio Filgueria. 
idem- El mismo 
iuem. Julián García Rivas. 
idem- Palricio Filgueria 
idem- Ei Crédito .u«biliario EspaS»l. 
idem. E l misma, 
idem. iüera. 
idem. idem. 
idem. idem. 
idem ídem.. 
{Sv contintioxí J 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

DEPOSITARIA D E FONDOS D E L PRESUPUESTO PROVINCIAL DE LEON. 

Sxtracto de l a cuenta general adicional del presupuesto del «M económico de 

1865 á 66, rendida por el Depositario inlerino D . Fernando Carrillo, de 

las cantidades recaudadas en el periodo delacuenta, lo pagado y la existencia 

para el mes de Ocluiré de 1866. 

C A R G O . 

Escudos Milésimas. 

Primeramente son cargo reinte y dos mil nueveci etilos 
treinta escudos, doscientas cincuenta milésimas 
que resultaron existentes en fin del mes tlj Junio 
último según aparece de la cuenta del mismo y rela
ción que se acompaña bajo el núm. 1.* 

Son más cargo sesenta mil cuatrocientos cuarenta y dos 
escudos, doscientas dos mils. á que ascienden las 
cantidades recamladas en el periodo de esta cuenta por 
los diferentes ramos y conceptos que por roouor ex
presan lasreUcibnu decargo. 

TOTAL CARGO. . . 

22,930'230 

60,442-002 

Capitulo 9.°—Articulo único.—Gastos imf mistos. 

Satisfecho por les de esta clase, según relación núm. 9. 827 '888 

Capitulo 10 Resultas 

Satisfecho por dicho concepto, según relación núm. 10. 2,570 » 

Capitulo 12.— movimiento de fondos. T, : 

Suplido al presupuesto de 1866 á 67 para nivelar las 
cuentas de los tres primeros meses de su ejercicio, 
relación núm. 11. 40.828*228 

TOTAL DATA . 59.040 170 

I R J E S U J V I E S T V . 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 

SALDO Ó EXISTENCIA. 

85,572'4S2 
59.0i0'170 

24,5ó2 '282 

Clasificación de la existencia. 

En la Depositarla de mi cargo 15,527'4<>0¡ 
En el Instituto. 1,186 8911 

€3 3 

85,572'452 En la Escuela Normal. 79'167 24,332'28a 

Son data cincuenta y nueve mil cuarenta escudos, 
ciento setenta mils. satisfechos en todo el periodo 
de esta cuenta á los Eslabledmunlos, depen
dencias, corporaciones é individuos que tienen 
señalados haberes y asignaciones en el presupuesto 
de esta provincia. 

Capitulo l."—Administración provincial.—Articule 
1.°— Consejo provincial. 

Satisfecho por obligaciones del mismo, según relación 
núm. I ." 

Ar t , 3.'—Comisiones especiales. 

Satisfecho por atenciones de las mismas, relación núm.2. 

Capitulo 2.'—Instrucción públ ica .—Art i . ' — C o m i 
sión de instrucción pública. 

Por atenciones de dicho establecimiento, relación n ú 
mero 3. 

Ar t . 3.°—Biblioteca. 

T o r i d . i d . , según relación núm. i . 

Capitulo 3.°—Beneficencia.—Arl. \ . °—Junta pro
vincial de Beneficencia. 

Por atenciones de los mismos, según relación núm. 5. 

Capitulo 5."—Art. único.—Cárceles. 

Satisfecho por este euncepto, según relación nú
mero 6. 

Capitulo 7.°— Otros gastos. 

Per los que expresa la relación núm. 7. 

Capitulo S . ' r - Gastos voluntarios. 

Por los que expresa la relación, núm. 8. 

600 

595 

780 

5G0 

7G8'640 

2,000 » 

7,515'932 

2 ,59« '482 

En la Depositai la de Beneficencia 7,758 '704) 

IGUAL. 

LeonXI de Enero d e l 8 6 1 . — E i Gobernador, ¡iloage.—El Deposi

tario, Francisco Hurón. 

LOTEU1A NACIONAL. 

PROSPECTO 

del sorteo que se ha de ce
lebrar el dia 21 de Febrero 

de 1867. 

Constará de 40.008 Billetes, al pre
cio de 10 escudos (100 reales), 
distr ibuyéndose 280,000 escudos 
(140.000 |iesus) en 1.810 premies, 
de lu mañero siguiente: 1 

PIIE JJIOS. ESCUDOS. 
1 
1 
1 
1 
1 

10 
25 de 
90 de 

i l . tSO de 

lIÍÓ" 

1.000. 
iüO. 
200. 
100. 

40.000 
«0.1)00 

8.000 
4.000 
2.000 

10.C»0 
10.000 
18.000 

168,000 

2 8 0 . 0 0 r 

vendan los bilíetes con lapunlualidadque 
tiene aeí-edilada la Reírla. 

ennínadoel Sorteóse verificará elr» 
en la íormaprevetúdupor Uealórdeh dé 
19 de Febrero de 1802, para adjudicar los 
premios concedidos álasliuértaiiasde mi
litares y patriotas muertds eu campaña,' 
y alas doncellas acogidas enel Hospicia 
y Colcjiiode la Paz de esta Üáne, c»y» 
rcsullado se anunciará debidaoieute,—El 
Director general, Esteban Marliuez. 

DIHEÜCION UENERAL DE RENTAS 
ESlASCiíAS l LOTERÍAS 

En el sorteo celebrado e» es
te dia, para adjudicar el preini» 
de 2S0 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido eu suer
te dicho premio á D." Lucia Bo
yó y Sasplugas, hija de Don Jo
sé MilicianoNacionalde Vimbo-
dí, muerto en el campo del ho
nor. Madrid 10 de Enero de 

¡ 1 8 G 7 . — E l Director genera!, 
Esteban Marlincz. 

LosBMIetesestarándiyididosenDt'ctmQS 
quese expenderán á 1 escudos (10 reales) 
cada uno, en las Administraciones de Js 
heula. 
£ Al dia siguiente deculebrarso el Sor-
leo se darán al público lisias de los núme
ros que consigan p re mió, único documen
to por el ifllttise eíeuluanin los ¡-«ÍÍOS, se
gún lo prevenido en elartteulo ¿y de la 
ÍHStn iK ' ;HMi V ( ^ e n l c , d u b i i M i d u reclanlarso 
coueilübicioudclosUillules, conlurtit á 
lo establecido eu el 52. LOA premios se 
pagarán en las AdiniiiisiracioneSi.ii queso 

ANUNCIOS P A U T l C U L A I l h S . 

Quien quisiere comprar una 
fábrica de fideos ó tomurla en ren. 
tu, puede tratar con su dueña, calle 
del Conde de Luna, núm. 9, en 
León. 

Irap. y IHugratia de José Ü. Hedon-
de, calle de La Pial tria, 7. 

^."5% A-V-..-, 

http://AdiniiiisiracioneSi.ii

